
SECRETARÍA GENERAL TCE 
ACTA No. 280-TCE-2016 Aprobada 

Pleno de 29 de marzo 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2016, sin observaciones. 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL LUNES 14 DE MARZO DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los catorce dlas del mes de marzo de dos mil 
dieciséis, a las doce horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral. se 
reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor Guillermo González Orquera, 
Vicepresidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor Miguel 
Pérez Astudillo; y, la señorita abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y como 
Secretario actúa el doctor Guillermo Falconl Aguirre, Secretario General del Tribunal, quien 
ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

En virtud de lo establecido en el inciso segundo del articulo 9 del Reglamento de Sesiones 
del Tribunal Contencioso Electoral, las señoras juezas y los señores jueces, por 
unanimidad, deciden sesionar sin necesidad de convocatoria previa para conocer y 
resolver el siguiente orden del dla: 

1. Conocimiento y resolución del Oficio Nro. CNE-SG-2016-0442-0f, de 8 de marzo 
de 2016, suscrito por el abogado Fausto Holguln Ochoa, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO NRO. CNE-SG-2016-0442-0F, DE 8 DE 
MARZO DE 2016, SUSCRITO POR EL ABOGADO FAUSTO HOLGUÍN OCHOA, 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Por Secretaria se da lectura del Oficio Nro. CNE-SG-2016-0442-0f, de 8 de marzo de 
2016, recibido en la Secretaria General el 9 de marzo de 2016, suscrito por el abogado 
Fausto Holguln Ochoa, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, mediante el 
cual adjunta copia certificada de la Notificación No. 000139, que contiene la Resolución 
PLE-CNE-12-5-2-2016, de 5 de febrero de 2016, mediante la cual el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral declaró periodo electoral para la Consulta Popular de Limites en el 
sector denominado "Las Golondrinas". 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, mociona que en razón 
de la resolución emitida por el Consejo Nacional Electoral, el Organismo se declare en 
periodo contencioso electoral. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta que 
en ocasiones anteriores cuando el Organismo se declaraba en periodo contencioso 
electoral existla presupuesto para las actividades que se realizarlan, no obstante, es 
necesario dejar constancia que para esta declaratoria el Tribunal no cuenta con 
presupuesto para hacer capacitación sobre las competencias del Tribunal o los procesos 
que se puedan dar al respecto. :) 

La señorita abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, está de acuerdo con lo 
manifestado por el señor Vicepresidente del Tribunal, por lo que estima ~e.rtinente. que se 
disponga revisar el presupuesto y que de no contar con el m1smo se sohc1te al M1msteno 
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de Finanzas los recursos necesarios para realizar las actividades que provengan de esta 
declaratoria de periodo contencioso electoral. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 437-14-03-2016: 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, por disposición del inciso primero del articulo 217 de la Constitución de la República, 
el Tribunal Contencioso Electoral, conjuntamente con el Consejo Nacional Electoral, tienen 
la misión constitucional de garantizar el ejercicio de los derechos políticos que se expresan 
a través del sufragio, así como los referentes a la organización polltica de la ciudadanla; 

Que el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador 
determina que la Función Electoral está conformada por el Consejo Nacional Electoral y el 
Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos con sede en Quito, jurisdicción nacional, 
autonomías administrativa, financiera y organizativa, y personalidad jurldica propia. Se 
regirán por los principios de autonomla, independencia, publicidad, transparencia, equidad, 
interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad; 

Que los numerales primero y segundo del articulo 221 de la Constitución senalan como 
funciones del Tribunal Contencioso Electoral conocer y resolver los recursos electorales 
contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de los organismos desconcentrados; 
sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales; y que sus fallos y 
resoluciones constituirán jurisprudencia electoral, y serán de última instancia e inmediato 
cumplimiento; 

Que el artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Pollticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, define las atribuciones jurisdiccionales 
del Tribunal Contencioso Electoral, entre ellas las que podrlan activarse dentro del 
desarrollo de los procesos electorales; 

Que el articulo 84 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, dispone el procedimiento que debe 
cumplirse para la convocatoria para los actos electorales; 

Que el Titulo IV del capitulo 11 de la sección cuarta de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, regula las 
causales, procedimiento y trámite de los recursos y acciones contencioso electorales; 

Que mediante Resolución PLE-CNE-12-5-2-2016, el Pleno del ConseJo Nacional Elector~a 
declaró periodo electoral para la Consulta Popular de Limites en el Sector denominado 
"Las Golondrinas", desde el 5 de febrero de 2016 hasta la proclamación de resultados 

'"''"~'y ru '"""'"'" ''" ""'""'""""'y, ~ 
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Que el Consejo Nacional Electoral declaró el periodo electoral para la Consulta Popular de 
Limites en el Sector denominado "Las Golondrinas", 

En ejercicio de sus atribuciones y facultades constitucionales y legales, 

Resuelve: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Declarar periodo contencioso electoral para la Consulta Popular de 
Limites en el Sector denominado "Las Golondrinas", desde la fecha en que se declaró ef 
inicio del periodo electoral por parte del Consejo Nacional Electoral hasta que se resuelvan 
todos los recursos y acciones contencioso electorales, correspondientes a este proceso 
electoral. 

La presente Resolución se notificará al Consejo Nacional Electoral; al Ministerio de 
Finanzas; Ministerio del Trabajo; Corte Constitucional del Ecuador; y, entrará en vigencia a 
partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los catorce dfas del 
mes de marzo de dos mil dieciséis. 

RESOLUCIÓN No. 438-14-03-2016: El señor Presidente del Tribunal realizará un análisis 
del presupuesto ordinario del Organismo y, en caso de ser necesario, solicitará los 
recursos correspondientes al Ministerio de Finanzas a fin de que puedan cumplir a 
cabalidad su labor 1 señoras Juezas y señores Jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral. 

Luego de que se h tratado el punto constante en el orden del dfa, el señor Presidente 
agradece por la pa icipación a los señores jueces del Tribunal C ntencioso Electoral y 
clausura la sesión as doce horas con siete minutos. 

Dr. Guillermo Falconf Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 

CIOSO ELECTORAL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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